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En Camuñas, siendo las 17:10 horas del día 16 de julio de 2015, en la sede provisional de La Fundación sita 

en calle Veracruz, 5, previamente convocados en forma legal, se reúnen los miembros del Patronato que 

seguidamente se relacionan, con indicación de sus cargos y la representación, en su caso, que ostentan: 

 

Nombre y apellidos Cargo Sector que representa 

D. Leandro Sanz Parras Presidente Productor 

D. Hilario Franco Franco Vicepresidente Envasador 

D. Ana Mª Toribio de la Cruz Vocal Productor 

D. Santiago Alberca Alberca Vocal Productor 

Dª Valentina Cabra Carrasco Vocal Productor 

Dª. Mª Ángeles Serrano Cuenca Vocal Envasador 

D. Antonio Sotos González Vocal Envasador 

 

Al Acta se adjunta la Hoja de registro de asistencia con las firmas de los presentes. A la reunión, con la 

aceptación por unanimidad de los patronos, se une Dª Mª Teresa Palomo Salas, gerente de Frem Asesores, 

S.L. para informar sobre el estado contable de La Fundación. 

 

ACUERDOS: 

 

1.- Se aprueba el Orden del Día propuesto. Y no se introducen nuevos temas para el Orden del día. 

 

2.- Se aprueban las actas de las reuniones anteriores, las cuales son firmadas en presencia de todos los 

patronos por el secretario y el Presidente.  

 

3.- Dª Mª Teresa Palomo Salas, gerente de la empresa Frem Asesores, S.L., que es la entidad que presta 

servicio de asesoramiento contable al Consejo expuso las cifras más significativas a fin de que los patronos se 

hiciesen una imagen de la situación económica actual de La Fundación. Esta responsable realizó una 

comparativa del año 2014 frente al primer semestre de 2015, señalando el progreso realizado. 

 

Después de un diálogo entre los patronos y con la asesora contable, se consensuó que la situación económica 

de 2015 es claramente mejor que la finalizada en 2014, pero que la tendencia debe de ser la contención máxima 

de los gastos con el fin de poder eliminar el máximo de la deuda con los envasadores y con el Banco Santander. 
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4.- En relación a las instrucciones que desarrollan los Estatutos en los ámbitos de las elecciones (Instrucción 

electoral) y el régimen interno de funcionamiento (Derechos y obligaciones de los inscritos). El gerente realizó 

una lectura sobre los cambios más significativos con respecto a los documentos que actualmente están en 

vigor. Sin embargo, debido a la extensión de la información y la importancia de la misma, se aprobó por 

unanimidad dejar un plazo de tiempo que finaliza el viernes día 24 para que los patronos realicen sus 

aportaciones y que se puedan aprobar en otra Reunión. Con todo, las siguientes propuestas de modificación 

realizadas por el vocal D. Santiago Alberca, sí se aprobaron por unanimidad y ya se han incorporado a la 

Instrucción electoral: 

 

• Colocar dos urnas, una para el registro de productores y otra para el de envasadores. 

• Papeletas de votación de distinto color para cada uno de los registros. 

• Autorizar la presencia durante la votación de los candidatos, como representantes o no de las 

organizaciones agrarias que puedan formar parte de la mesa electoral. 

• Hacer referencia expresa de que en caso de laguna legal se utilizará la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 

junio, del Régimen Electoral General 

• Eliminar las restricciones asociadas a la fecha de presentación de las candidaturas. 

 

5.- El gerente presentó una propuesta de actividades de Información y Promoción para, si procede, presentarlo 

en la convocatoria de subvenciones según Resolución de 22/06/2015 de la Consejería de Agricultura destinada 

a fomentar la producción y comercialización de productos agroalimentarios de calidad diferenciada (DOCM 

núm. 126 de 30 de junio de 2015).  

 

Patronato acordó que se hiciese el esfuerzo máximo para que, sin afectar al objeto de información y promoción 

perseguido y debido a la situación económica del Consejo, se redujese en la medida de lo posible el importe 

de las actividades contempladas. 

 

El presidente propuso que se realizarse un calendario de actividades promocionales que se extendiese en el 

año, y no únicamente concentrada en la época de la campaña. Esta propuesta se aprobó por el Patronato y se 

encargó al secretario/gerente para que la fuese elaborando y poder tenerla en cuenta para el año 2016.  

 

6.- En relación a la propuesta de modificación de los estatutos que deben enviarse a la Consejería de 

Agricultura, se aprobó una medida similar a la indicada en el punto 4 de esta Acta.  
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7.- El Secretario presentó la renovación del contrato con el gabinete jurídico, Berenguer y Pomares, S.L., que 

contempla para el próximo periodo la inclusión de las demandas penales. Se aprobó por parte del Patronato. 

 

8.- En relación a los documentos bancarios, se aprobaron los trámites finales sobre las cuentas bancarias que 

quedaron pendientes de la última reunión. 

 

9.- El Secretario dio lectura al correo recibido desde la organización del Día Internacional del Azafrán que se 

realizará el 17 de septiembre en Almagro. Se aprobó la participación en dicho evento. 

 

10.- Otras resoluciones. 

 

Además de las anteriores, el Patronato por unanimidad aprobó las siguientes resoluciones: 

 

• Solicitar a la Consejería de Administraciones Públicas la composición del Protectorado. Resolución 

aprobada a partir de una propuesta del Vicepresidente. 

• Enviar carta de derogación de las competencias del SOIVRE. 

• Realizar contacto con la empresa de promoción “Caterdata”. Resolución aprobada a partir de una 

propuesta del vocal D. Antonio Sotos. 

• Colaborar con la “fiesta del bulbo del azafrán” que se celebrará el día 22 de agosto en Villafranca de 

los Caballeros. Resolución aprobada a partir de una propuesta del vocal D. Santiago Alberca. 

• Enviar a la Consejería de Agricultura constitución del Patronato, tal como se ha solicitado. 

• Encargar al Secretario para que realice la contestación a una envasadora en relación a la impugnación 

presentada a la reunión del día 27 de junio, de acuerdo con los criterios definidos por nuestro gabinete 

jurídico. 

• Realizar la próxima reunión del Patronato en la sede del Consejo Local Agrario de Villafranca de los 

Caballeros, C/ Cervantes s/n, en el marco de la colaboración del Consejo para la promoción de la “fiesta 

del bulbo del azafrán”.  

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la sesión, siendo las 22:00 horas en el día y lugar 

indicados al principio, de todo lo cual como secretario doy fe con el visto bueno del señor presidente. 


